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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M ON ED A  

E X T R A N JE R A
i

Cambios de moneda publicados en el día 
27 de julio de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

COMPRA VENIA

Frapcos ..................... . 9ri5 9 » 35
Libras 44.OO 45.00
Dó ares ........... .................... • “>,95 11,22
Liras, ...................................... IO,95 11,22
Francos suizos .................. 253,00 259,35
Reiehsmark .........; ...... . — ' —
Francos belgas ................. 25,00 25, bO
Flormés ....... i...................... 4,10 4,20
Escudos ................................ 43, 5° 44,60
Pesos, moneda legal ....... 2,60 2,6b
Coronas su e ca s ................. 3i<>4 3»11
Coronas noruegas ............ — —
Coronas danesas ............. . 2,295 2,35
Peso chileno ..................... 35*70 }6,bo

M IN ISTERIO  D E H A C IEN D A  

Subsecretaría

Habiendo sufrido extravío el carnet 
de identidad número 5*285, expedido a 
favor de don Serafín Rodríguez García, 
Administrador de Rentas Públicas en la 
Delegación de Hacienda de Madrid, con 
esta fecha se declara anulado mismo? 
siendo sustituido por el número 7.277, 
que' en el día dé hoy se envía a la De
legación de referencia, a fin de que sea 
entregado al interesado.

Madrid, 22 de julio de 1946.

P A R Q U E  D E IN T E N D E N C IA  D E  
P ALM A D E  M A L L O R C A

Dispuesta por la Superioridad la ven
ta, mediante subasta, de doscientos 
treinta .y cinco mil seiscientos veintiún 
kilogramos de garrofín existentes en al
macenes de este Parque, se po.rte <&n 
conoc.miento de aquellos a quienes pue
da interesar .que üsa subasta tendrá lu
gar en el Parque de lnytendéncia de 
Palm a die Mallorca (calle del Socorro, 
número 54) el día. dieciséis de agosto 
próxirrfo, a las dic lionas, ,arifce ed T ri
bunal reglamentario.

Las ofertan serán admitidas, durante 
media hora, por el Tribunal, debiendo 
presentarse er£ sobre cerrado, cuya aper 
tura se verificará una- vez transcurrida 
dicha media hora. Caso de que dos o más 
proposiciones, entré ias más verjtajo- 
‘sas. resultaren iguales, s e 1 invitará poi 
él Presidente, entre sus autores, a una 
licitación por pujas a la Uaná durante 
quince minutos, y  si terminado el pla
zo subsistiera la igualdad, se decidirá 
por sorteo*

En el' anverso deí sobre 1 deberá ha
llarse escritorio s-iguienlte: «Proposición 
para optar a  la subasta de enajenación 
de doscientos trein ta-y  cinco .mil seis

cientos veintiún kilogramos de garrofín»  
Las muestras de garrofín podrán so* • 

examinadas previa la autorización del 
Director del Establecimiento.

El Tribunail podrá exigir todas fas g a 
rantías que estime precisas para acre
ditar la personalidad de los oferentes.

Los pliegos de condiciones que han de.
x regir en esta subasta se publican a con

tinuación de este anuncio, en el «Dia
rio Oficial deí Ministerio del Ejército» 
y B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , 
estando también expuestos, desde esta 
fecha, en la Jefatura del Detall, todos 
los días laborable» y horas de oficina 

La subasta se celebrará con arreglo 
a los , preceptos del Reglamento Provi
sional de Contratación Administrativa 
de 10 de entero de 1931 y disposiciones 
complementarias.

El importe de los anuncios será sa
tisfecho a proa-rateo' éntre los adjudica
tarios.

Paima de Mallorca, 19 de julio 
de 1946.

Modelo de proposición
/Don .......  (nombre y apellidos) ........,

domiciliado en  , calle ........ , núme
ro' ____, con céduLa..personal vigente de
la ciase ....... , .tarifa  ,,en nom bre...!...
(propio o como apoderado legal) d e .......
hace presente.

i.°  Que enterado del anuncio inser
to en  (B O LET IN  O F IC IA L  D E L
ESTAD O  o «Diario Oficial del Ministe
rio», «Boletín Oficial» de lia provincia 
de Baleares o diario «La U i t *i m a 
Hora») ...... y de los pliegos de coñdi-
ciones que han de regir en la subasta 
de enajenación de doscientos treinta y . 
cinco mil seiscientos veintiún kilogramos 
de garrofín, y, en sú* virtud, se com- 

' promete y obliga con sujeción a las 
cláusulas de los citados, pdegos de con
diciones a su más exacto cumplimiento.

2.0 Que ofrece adquirir .......  (núme
ro y letra) ...... kilogramos de garrofín,.
al precio de ......... (número y Jetra)..........
pesetas el kilogramo.

' 3-° Que al pliego se une él resguardo
o carta de pago importante (le
tra) ...... pesetas, que justifican el de
pósito hecho con arreglo al pliego de 
condiciones legales.

4.0' (Detalle de los documentos que 
se unen al |>liego.)

Fecha y rúbrica del licitado** o per* 
sona que' legalment* le represente.

> Nota., Lás ofertas ee extenderán en 
pliego entero de papel sellado de la cia- 

* se octava.

P l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  t é c n i c a s

 que han de regir en la enajenación, me
díante subasta, de doscientos treinta y 
cinco, mil seiscientos veintiún kilogramos 
de garrofín, ; dispuesta por el excelentí
simo señor Director general de Servicios 
del Ministerio del Ejército en 17 de 
. m a y o  d e  1 9 4 6

Primera. Serán objeto de venta dos
cientos treinta y cinco mil seiscientos 
veintiún kilogram os de garrofín existen
tes en almacenes del parque de Inten
dencia de Palm a/procedentes de a p ro -. 
vechamiento de molturáción de garrofa. 

Segurtda. El precio mínimo de oferta

que se a d m itirá  será  el de dos pesetas 
setenta y cinco céntimos el kilogramo.

Tercera. L a  oferta podrá ser hecha 
por la totalidad mencionada.

Cuarta. Los que deseen tomar parte 
en ¡a subasta podrán exam inar las mues
tras de garro ín , previa autorización dei 
Director del Establecimiento.

' Quinta. L a  totalidad dél artículo que 
se adjudique será retirada, p or'e l adju
dicatario o adjudicatarios, antes de los 
diez días, a partir de la  fecha en que se 
haya formalizadlo la escritura pública, 
siendo de cuenta de los mismos los gas
tos de acarreos, de carga y demás que 
se ocasionen al ser retirado por ellos el 
gafrofih: del almacén, o almacenes de 
este Establecimiento*, siendo condición 
precisa que se haya hecho en la  C a ja  
del Parque de Intendencia el ingreso to
tal del importe de. la cantidad adjudi
cada.

El contratista puede y tiene derecho 
a presenciar el peso del artículo, cuya 
operación se efectuará en la báscula áél 
Establecimiento.

Sexta. Si transcurrido el plazo fijado 
en la  condición anterior no se hubiese 
retirado *la cantidad que se haya adju
dicado, incurrirá el adjudicatario en las  . 
sanciones detalladas en el pliego de con
diciones legajes.

Palma, 31 de mayo de 194.6.—El C a 
pitán Director accidental, Mariano Pina.

I n t e r v e n c i ó n

Pliego de'condiciones legales que han 
régir en la enajenación, mediante $vbas* 
ta, de doscientos treinta y cinco mil seis- 
cienta veintiún kilogramos de,, garrofín, 
dispuesta por el excelentísimo señor P im 
rector general de Servicios del Ministerio 

del Ejército en 17 de mayó de 1946
Primera. L a s  proposiciones se extén- 

N derán en papel séllalo de la clase > oc
tava, y aparecerán sin enimienda ni rasw 
padura, a menos que se salve con nue- 

4va fintia, y se ajustarán al modelo que 
se publicará en él anuncio. -

Segunda. Los autores del las proposi
ciones o sus 'representantes deberán 
acompañar a éstas su cédula personal 
u otro documento de identidad.

L  o s apoderados ■ o representantes 
acompañarán también poder notarial su
ficiente para el acto. '

Los proponen tes harán constar en sus 
proposiciones que nd 6on m ilitares, yt 
caso de serlo, que se encuentran e<n al
guna de rias situaciones, de supernume
rario, de reserva o retirado, extremos 
que comprobarán documentalmente.

Los documentos que se presenten por 
los licitadores en el acto de ,1a subasta 
deberán estar rintegradofc con arreglo 
a lo que previene la Ley del Tim bre. , 

Tercera. No serán admitidas las pro-.' 
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciéndose constar erí ellas qué el pro!, 
ponente está conforme con cuanto en 
los cnismos se estipula. Tampoco serán 
admitidas las que no, se ajusten al mo
delo publicado en los anñncios.

Cuarta. Para tomar parte en íá  su
ba ta^es condición in dispensa bit que (os 

% .licitadores ^acompañert a sus respectivas 
ofertas las cartas de pago que justifi-
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quen haber im puesto en la C a ja  G e
neral de D epósitos o en sus Sueursale» 
una sum a equivalente a{ tanto por cien* 
to del im porte de sus ofertas, calculado 
sobre el precio lim ite, en la cuantía que 
señala el artícu lo segundo del Decreto 

* de 30 de diciembre de 1940 («D. O .» nú
m ero 1 1 ,  de 19 4 1) , y hecho extensivo 
.a las subastas y concursos del M in is
terio del E jército  por Decreto de 24 de 
ju lio  de 1942 («D. O.» núm. 2 2 1) . É ste  
depósito se con stitu irá haciendo cons
ta r  expresam ente en el resguardo que 

. tal, depósito se ha efectuado para acu 
d ir  a  'la subasta de que se trata.

Q uinta. L a  a p r e s a d a  fianza no ser
v irá  m ^ 'q u e  para la proposición a  ia 
que vaya unida, aunque el lid ia d o r a 
cuyo favor estuviese extendida présenle 
d istintas proposiciones.

Sextia. No se adm itirán p ara  tomar 
parte en la subasta, las cartas de pago 
que se refieran a im posiciones hechas 

. p ara  afianzar otros servicios, por m ás 
que s'ca notoria la terminación: sa t is fa c 
toria de los m ism os, si no se justifica 
este extrerqp por medio de la correspon
diente certificación, haciéndose en este 
caso  La transferencia de la  garan tía  
p ara  responder del nuevo contrato.
, Séptim a. E l precio que se consigne 

en las proposiciones se hará- en letra, 
por-pesetas y cérttimoé de dicha unidad 
m onetaria, no adm itiéndose m ás frac-, 
dones, que la del céntim o, *en la inteli
gencia que si ¿e consignasen m ás c i
fras decim ales no serán .apreciadas, 
quedando a fa v o r del Estado las fra c
ciones que no lleguen a un céntim o.

O ctava. L a  subasta se verificará p re
cisam ente en día laborable, en la  plaza* 
local, d ía  y  'hora que se fijé en los 
anuncios, constituyéndose el/Tribunal en 
la 'fo rm a  establecida en los artículo» 32, 
33, 34 y 40  del R eglam en to  de C on tra* ' 

- tación A dm inistrativa e n .e l Rairrn del 
E je rc ité , dándose lectura a l principiar 
el acto  al anuncio y p liego d e condi
ciones.

T erm in ad a la  lectura de estos docu, 
mentos, él Presidente d eco rará  abierta 
la  licitación por un plazo de m edia 
hora, advírtiéndose a ios coi-curren fes- 
que durante él puedan pedir las exp li
caciones que estim en • necesarias sobre 
}¿s  condiciones de la  Subasta, en la in
teligencia, que pasado el p la z o ’ y ab ier
to  el prim er piiego no se dará expiiea- 

, ción algu na. *
D urante el expresado plazo de m edia 

hora los Im itadores entregarán  ^1 "Pre- 
silente, h a jo  sobre cerrado, los pliegos 
que contengan -su- proiposiciohes, y> un 
el anverso del, citado sobre deberá h a 
llarse  escrito  lo sigu ien te : «Proposición 
p ara optar a  la subasta- d e .. .. ,.»  (y a 
continuación *ell objeto d e la  m ism a).

E l Presidente lo rec ib irá  señalando 
cad a pliego con el número que le  co 
rresponda por el orden d e  presentación 
y lo s . d e jará  sobre l a . mesa a la v ista 
del público.

U n a  .vez presentados a l  Presidente, los 
p liegos no podrán re tira r le  por ningún 
concepto.

N ovena. . C inco m inutó» antes d e  e x 
p ira r  el plazo de m edia hora se anuncia
r á  en a lta  voz que sólo falta  ese. tiem po 
p ara  la admisión- de. pliegos* y  aíl e x p i

rar la m edia hora el Presidente l o d e-  
clarará term inado.

Inm ediatam ente el Presidente abrirá 
él prim er pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario del Tribunal a  
la proposición en él contenida, y suce
sivam ente se abrirán y leerán* los d e 
m ás pliegos por el orden de numeración 
que se les haya dado al presentarlos.

Décima.^ Una ver term inada la lec
tura de las.proposiciones presentadas se 
formiará por el Secretario  del Tribunal 
de Su basta  un: estado com parativo  de 
las m ism as, que firm arán dicho Secreta
rio y el Interventor, ch am p an d o  el P re
sidente el visto bueno.

Si de este estado resultasen  dos o m ás 
proposiciones iguales y fuesen las máb 
ven tajosas, deberá prevenir al anuncio 
que el Presidente del T ribunal de Su bas
ta in vitará  a uña licitación por p u jas 
a la llana duranite" el térm ino de quince 
ininutos, a  los autores de d ichas propo
siciones, y si term inado dicho plazo sub
sistiese  :ia igualdad , se decidirá (por me. 
dio de sorteo Ja adjudicación del ser
vicio.

U ndécim a.- U na vez cerrada la  lic ita
ción, el Presidente declarará aceptada, a 
reserva de la  aprobación superior, la  
proposición m ás ventajosa, haciendo a 
su favor 'la adjudicación del rem ate, que 
tendrá siem pre carácter provisional, 
dándose con ello por term inado el acto 
y procediéndo-se seguidam ente a exten
der acta notarial de lo ocurrido, que 
autorizarán todos , los individuos del. T r i
bunal y  firm ará él rem atante o su. apo
derado.

D uodécim a. L a s  cartas de pago de 
depósito, correspondientes a  las propo
siciones, que n o 'fu e se  aceptad as ni fue» 
s<en objeto de protesta, se devolverán a 
los interesado» después de .terminado el 
acto de la subasta, los que firm arán el 
retiré de las m ism as al p ie  de sus nes* 
pectivas' o fertas, quedanlo éstas unidas 
al expediente de su b asta , igualm ente se 
devolverán los dem ás docum entos que 
acom pañen a  sus proposiciones.

D écim otercyra. L a  garantía^ provisio- 
nal se perderá, quedando su importe^ a 
beneficio del T esoro , cuando eL autor de 
la proposición que resulte m ás ven tajosa  . 
déje de suscribir el acta de subasta acep
tando el compronviso.

D écim ocuqrta. A l declarar aceptada 
una proposición se  entiende que» én la 
aceptación va  €nvuelta la  resp o n sab ili
dad del rem atante h asta  que^ sea apro
bada por el M inisterio dej E jército , sin 
cuyo requisito no em pezará a  causar 
efectos, a memos q u e  la urgencia del ser
vicio e x ija  se e jecute desde lu^go,

D écim oquinta. Una vez recaída la 
adjudicación p rovisional, si la urgencia 
del servicio ex ig ie ra  que se ejecutara  
desde luego, el con tratista  tendrá obli» 
gación de hacerlo así. ^

D écim osexta1. Aprobado el r  e ,rn a t e  
por quien corresponda, el ad judicatario  
tendrá obligación constitu ir, a d isp o 
sición del Presidente del T ribunal de su
b asta , un depósito definitivo, cu ya cuan
tía será la  que corresponda, según la 
escala que señala el D ecreto de 30 de 
diciem bre de 1940 («D . O .» núm ero u .  
de 19 4 1) , tom ada isobre dlJm pQ rte de su 
adjudicación, constituyéndose este depó

sito en la m ism a form a que para el p ro
visional preceptúa la condición cuarta.

E ste  depósito servirá p ara garantizar 
el cum plim iento del contrato, haciéndose 
así constar expresam ente en él documen
to acreditativo de la- constitución del 
mismo.

Decim oséptim a. El con tratista  t e n d r á  
obligación de form alizar escritura p ú 
blica y entregar al Presidente del T r i
bunal de Su basta , para el curso a su 
destino, el número de ejem plares re g la 
m entario que establece él articulo 55 del  
R eglam ento d e C ontratación Adminis»- 

' trativa en el R am o del E jército .

Decim octava. Serán de cuenta del 
ad judicatario  todos los gasto s que oca
sione los anuncios y el otorgam iento de 
escritura en la form a y núm ero de ejem 
plares que determ ina el artícu lo 55 del 
keglamentOL^de C ontratación y "acta de 
subasta, exigiéndose al rem atante la' pre- 
sentáción de los recibos que acrediten 
haber satisfecho los derechos de in ser
ción de anuncios.

D écim onovena. Tam bién serán  d e 
cuenta del con tratista  todos los gastos 
de transporte, acarreos, y derechos o a r
bitrios que pudiera tener la m ercancía, 
puesto que el precio por que se h ag a  la 
oferta se entenderá que es colocada 
aquélla ai pie de los A lm acenes del P a r
que d e  Intendencia de Palm a.

V igésim a. Term inado el cont r a t o ,  
com pleta y fielmente por parte del con
tratista , el Presidente del T ribunal, a 
cuya disposición está constituida la fian
za, acordará su devolución, si *bien e x i
giéndoles previam ente que acrediten ha
ber satisfecho Jos gasto s a que se refie
re la condición 18. ;

V igésim oprim era. U na vez- que ipor 
la superioridad se eleven a  defin itivas 
las adjudicaciones provisionales, hechas 
en la  subasta, e l ad judicatario  tendrá 
obligación de retirar Üe los alm acenes 
del Establecim iento , dentro del (plazo 
fijado en las condiciones técrficas,’ o  sea 
de diez d ía s  después de haberle com uni
cado la adjudicación defin itiva, la can
tidad total del garrofín  que se le hubie
ra adjudicado.

T ran scurrid o  dicho plazo sin re tira r la  
por com pleto, -s-e le descontará del depó
sito citado en la  condición 16, un diez 

' por ciento por d ía  d e dem ora, y  trairsu 
curridos los diez d ías  sigu ientes, so con
siderará anulada la  ad judicación, cón 
pérdida total de la cantidad depositada.

V igésim osegunda. E l con tratista  quew 
da obligado, en cuanto al personal que 
utilice en la retirad a  del artículo, a  la 
legislación vigente de carácter social.

V igésim otercera. S i el ad judicatario  
hubiese satisfecho el valor total d e  «ai 
adjudicación y jno retirase  el artículo, o 
sea* el garro fín , dentro del. plazo seña
lado en e l p árrafo  segundo de la condi
ción 2 1 ,  o sea  en el plazo de veinte 

.d ías, adem ás del depósito, que en todo 
casq perderá, se le descontará deil im 
ponte in gresad o  en la C a ja  del E sta b le 
cim iento, el del perju icio  que el E stad o  
haya sufrido en la  nueva ad judicación , 
devolviéndosele el resto .

V igésim ocuarta. L a s  d isposici o n e  s 
gubernativas cjué se adopten por la  A d
m inistración tendrán carácter e jecutivo , 
quedando a  salvo el derecho d éL ad ju d i-
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catario  para d irigir sus reclam aciones 
por la vía contenciosa-adm inistrativa.

L a s  cuestiones a que e l contrato dé 
origen que no puedan resolverse por las 
d isposiciones especiales sobre contrata 
ción adm inist a ti va en el R am o <M Ejér 
cito, se resolverán por ias reg las  del 
Derecho común.

V igésim  q u  nía. El contrato no po 
drá som eterse a juicio arbitral, y cuan 
tas dudas se susciten sobre su .inteligen 
cia, rescisión y electos se resolverán en 
la form a que dterm ina la condición an
terior.

Vigésim osexta. En caso de muerte o 
quiebra del contratista quedará rexcin 
dido el contrato, a no «ser que los here
deros o síndicos de la quiebra se ofrez
can a llevar.o a cabo bajo las m ism as 
condiciones estipuladas en el mtomo.

V igésim o séptim a. Todo cuanto n o 
aparezca consignado o previsto espe
cialm ente en este pliego de condiciones 
legales, se reg irá por los preceptos del 
Reglam ento de Contratación Adminis- 
trativa  en el. Ram o del E jército , y las 
cuestiones que por él no pudieran resol
verse Jo serán por las reg las del D ere
cho común.

Palm a, 31 de m avu de 1046 .—El C o
m andante Interventor (ilegible).

1.260— O .

DE LE GA CI O N  DE HACIENDA 
DE MADRID 

Se c re ta r ía  d e  la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación.— 

Sección de Aduanas

Aviso-notijicación

No habiendo sido habido don Maree»! 
Saint 'Leonard, .inculpado en el expe
diente núm. 57 de 194L instruido poi 
aprehensión de un autom óvil m arca 
H óckilsi-Rs-2729, se le notifica por el 
presente aviso , que ei T ribunal Econó- 
m .co-A dm inistrativo C entral, en sesión 
de 29 de m arzo del año actual, ha acor
dado desestim ar el recurso de alzada in
terpuesto por dicho señor.

En consecuencia de lo anterior se le 
notifica, asim ism o, que comtra este fallo 
puede interponer el recurso contencioso 
adm inistrativo , en el plazo de fres me
ses, o el de condonación, en el de quince 
d ías hábiles, am bos plazos a contar des 
de la fecha en que sea insertado el pre
sente anuncio. 

M adrid, i . °  de julio de 1946.— E l De 
legado de H acienda, Manuel C aram es.

1.10 7 — O .

D EL EG ACI O N  DE IN D U S TR IA  
DE TAR RA GO NA  

Concurso de un local para oficinas

Autorizada por Decreto de 5 de julu 
de 1933, esta D elegación para abrir un 
concurso para arriendo de un local para 
sus oficinas, se hace público dicho con 
curso al que podrán concurrir todos lo* 
prop.otarios de loca es de T arragon a 
‘los cuales deben reunir las condiciones 
s ig u ie n te s :

Superficie m ínim a, 340 metros cuadra- 
dos, dividido en once habitaciones oo.ii< 
mí ni mo,  ,con suficiente luz y fácil ,acce- 
so. El local deberá ser en planta baja

o, por lo m enos, con una am plia depen
dencia en planta baja donde situar los 
laboratorios, y en calle céntrica y de am. 
DÜtud.

El precio m áxim o del arriendo será 
de j 4.400 pesetas anuales, pagaderas 
por trim estres vencidos.

>Lo que se hace público para que lle
gue a  conocimiento de las personas a 
quien pueda interesar.

L as proposiciones podrán presentarse 
ante esta Delegación hasta transcurrí, 
dos los veinte días de la inserción' de 
este anuncio.

Tarragona, 22 de julio de 1946. — El 
Ingeniero Je fe , Jo sé  de March y Torres.

1.263— O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CORDOBA 

Administración de Rentas Públicas.— 
Negociado de Minas

Circular

H abiéndose padecido error por la Ad
ministración de Rentas Públicas de e s
ta provincia, al consignar en la circu
lar publicada en el B O L E T IN  O F I 
C IA L *  D E L  E S T A D O  de 29 de m ayo 
último, número 149, la m ina D em asía 
a Trinidad, como de don Gabriel P a
las A yala, y enclavada en el término 
municipal de Pozoblanco, en lugar de 
mina D em asía a Trinidad, del término 
municipal de Montoro y propiedad de 
Ortiz Arana H erm anos, se rectifica el 
error padecido, publicándose en este  
periódico oficial a los efectos regtomen- 
Jarios.

Córdoba, 19 de julio de 1946.—lEl De
legado de H acienda, Jo sé  Benítez.

1 .089-O.

JU NT A A D M IN IS T R A T IVA DE 
CONTRABANDO Y D E FR A U D A CI O N  

DE L  CAMPO DE G IB R A L TA R  
(ADUANA DE A L G E C I R A S )

Edicto

Por el presente se cita y em plaza a 
los llam ados Miguel Pérez Ezque-rdo, 
Patrón del pesquero «Lixus 1» ; Jo sé  
Cam pano Trujillo, grum ete de la mis
ma em barcación; a Ja im e  Lim ares, a r
mador de*l barco « Ja in u » ; a M iguel 
'Lloret, em barcado en el «Jaim e», y al 
llamado Agustín, también enrolado en 
el «Jaim e» citado, últim am ente dom ici
liados en A lgéciras, y cuyos paraderos 
y domicilios actuales se desconocen, 
para que comparezcan ante la Ju n ta  
Adm inistrativa que ha de tener lugar 
en esta Dependencia a las diecisiete 
horas del ^iía 2 de agosto próxim o, pa
ra la vista y fallo • del expediente de 
defi .udación número 364/45, instruido 
con motivo de la aprehensión de esta
cha, azúcar y arroz, vorificada por per
sonal de Aduanas y G uardia C iv il, en 
el Muelle de A lgéciras el 9 de de oc
tubre de 1945, advirtiéndoseles el dere
cho que tienen de presentar en el acto 
de la sesión las pruebas y elementos 
que estim en más convenientes a su de
fensa y al mejor esclarecim iento de los 
hechos Renunciados, así como también, 
de conform idad con lo prevenido en el 
articulo 81 de la 'Ley de Contrabando 
y D efraudación, en relación con el 79, 
de nom brar un Vocal com erciante o

industrial m atriculado que form e parte 
de la referida Ju n ta , com unicando con 
la Rebida antelación de cuarenta y ocho 
loras el designado a los efectos opor- 
:unos, ya que, caso contrario, asistirá  
d nombrado por la C ám ara O ficial d e  
Comercio, Industria y N avegación, y 
)or últirqo, se les advierte asim ism o el 
derecho que igualm ente les asiste  do 
alerse de personas que hablen por 

silos, sean o no letrados, en virtud d e 
lo preceptuado en el artículo 92 del 
propio texto legal.

Lo  que se hace público p ara que lle
gue a conocimiento de tos interesados 
presuntos reos, a tos fines reglam en
tarios procedentes.

A lgéciras, 17 de julio de 1^946.— E l 
Presidente, Manuel Balerio la.

1.087-O.

DIVIS ION H ID R A U L IC A  D E L   
NORTE  DE E S P A ÑA

Concesión de aguas públicas

H abiéndose formulado en esta D ivi
sión H idráulica la petición que se ro» 
seña en la siguiente

N O T A
Nombro oel peticionario: Industrias

BerOa. S. A.
C lase de apiovecham iento.* E n e rg ía  

eléctrica para usos industriales.
Cantidad de agua que se p id e: 60 m e. 

tros cúbicos por hora.
Corriente de donde de derivarse: 

Río Deva.
Térm ino municipal en que radicarán 

las obras: A rechavaletá (Guipúzcoa).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo í 1 dei Real Decreto-Ley nú- 
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones costeriores concordantes; 
se abre Un plazo, que term inará a las 
trece horas del día en uue se cum plan 
treinta naturales y consecutivos desde la  
fecha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D EiL E S T A D O .

D urante este plazo, y en horas hábi
tos de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en 1 >as oficinas de esta D ivisión 
H idráulica, sitas en Oviedo, calle del 
Dr. C asal, número 2, tercero, el Proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. Tam bién se admitirán Cn di
chas oficinas, y en los referidos plazos 
y horas, otrO<, proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incom patibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se adm i
tirá ninguno m ás en competencia con 
los presentados.

L a  apertura de proyectos, a que se 
refiere el articuto 13 de* Real Decreto- 
iLey antes citado se verificará a las tre
ce horas del piim er día laborable s i
guiente, al de terminación del plazo de, 
treinta días ante^ fijado, pudiendo asis-, 
tir al acto odós toa peticionarios y le
vantándose de eU* el acta que prescribe 
dicho artículo, quf será sUscRta por lo» 
mismos.
• Oviedo, 13 de julio de 1946.— E l In

geniero Je fe  (¡legible),

, .io5-0.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  
DE HUESCA  

Expropiaciones

Edicto

A los efectos de los artículos 42, 43 
y 88 del Reglam ento para la aplicación 
de la vigente (Ley dt Expropiación tor 
zosa, *e previene a doña Ju lia  Sitller 
K rieg , dom iciliada en Barcelona, pro 
p ’etaria  de una finca en el térm ino mu 
niripal de Bellver de C inca (provincia 
de H uesca), que debe ser ocupada con 
motivo de la construcción de la carre
tera de tercer orden de la de Albalate 
a B inéfar a la de M adrid a (Francia, 
trozo primero, y que está señalada con 
el número i.°  en el pía- o parcelario 
del expediente de expropiación que se 
instruye con e>lte m o tiv o ; que, de re
sultas d?I justiprecio  efectuado por el 
Perito de Adm inistración y de los pro
pietarios, éste ha redactado la hoja de 
aprecio de la finca indicada y q u e se 
inserta a continuación, a fin de que, 
por parte de la interesada, sea firmado 
el recibo de la m ism a, así como el p!ie- 
go aceptación del precio señalado, 
si así lo cree oportuno o se supedite 
a 1 procedimiento legal en caso contra
rio. advirtiéndole qm*, de no contestar 
dentro de los quince (15) días que se
ñala la Lev, a partir do1 día de la pu-
b,;cación del presente edicto, se aten
drá esta Je fatu ra  a lo n ^ P ^ s t o  en el 
artículo 43, párrafo segundo del R egla
mento fantes indicado,

H uesca, 16 de julio de 1946.— El In
geniero Je fe  (ilegible).

Expropiación forzosa por causa de uti
lidad pública para la construcción de la 
carretera de tercer orden del Km. 10
de la de Albalate a Binéfar, a la de
Madrid a Francia por Barcelona (ca- 

mino local), trozo 1.°

Hoja de aprecio de la finca señalada en 
la relación con el núm ero  1 .— Distrito  

m unicipal de Belver de C inca

Don Ju lio  Vico iRam 'rez, Avudante de 
Obras Públicas, Perito nombrado en 
.representación de la Adm inistración 
del E stad o ,

C e rtific o : Que a doña Ju lia  Sitller 
fvrieg, vecina de Barcelona, con motivo 
tí** la ejecución de la obra de utilidad 
pública arriba expresada, se le ocupa 
en la finca rústica de secano y regadío 
con árboles frutales y una parcela al 
origen del trozo. Térm ino m unicipal de 
Belver de C inca, partido judicial de/ 
(Fraga, la extensión superficial d e :

6,37 áreas de secano a p astos, segun
da clase.

460.60 áreas de secano a cereales, se
gunda clase.

96,78 áreas de secano a cereales, ter
cera clase.

60,62 áreas de regadío-hortalizas, se- 
gunda clase.

16,38 áreas de regadío-horta-lizas, ter
cera clase.

C uva finca figura en la relación de
tallada v correlativa de todas las que 
se exoropian v en el plano con el nú
mero de orden uñó.

L a  cabida total de la finca os de 
1.200 hectáreas y  sus linderos so n :

Norte, Binaced.
Sur, Peña R oa. 
Este, R aíles.
Oeste, Belver.
La contribución que por la  misma* se 

paga es de 16.768,06 pesetas.
•La expropiación interesa a la finca 

dividiéndola.
Y  habiendo calculado el valor en ren

ta y venta de la superficie que ha de 
expropiarse, así como todo cuanto la 
Ley y Reglam ento previenen, qebe te
nerse en cuenta para su justiprecio, in
cluso el 3 por 100 como precio de afec
ción, conceptúa el Perito que suscribe 
puedo ofrecerse al propietario por la 
adquisición del inm ueble y demás que 
va expresado, la cantidad de cuarenta 
v tijes mil quinientas treinta y siete pe
setas cincuenta y dos céntimos.

H uesca, 2 de julio de 1946.— El Pe
rito del Estado, Ju lio  Vico.— R u b ri
cado.

1.091-O.

A L C A L D I A  N A C I O N A L  
D E  E N G U E R A

E d i c t o
Don E varisro  fuan M arín, Presidente

de la Comisión Gestora Municipal de
‘E nguera.

H ago sab er : Que el día 22 de agosto 
próxim o, a tas doce horas, tendrá lu
gar en e sta*  Ca**as ConSistoirales, bajb 
mi Presidencia efectiva o delegada la 
Primera subasta de aprovecham iento de 
150 metros cúbicos, 100 estéreos de le
ñas gruesas v 80o haces de ram aje en 
el monte «Navaión». de estos propios; 
el tipo de tasación es de veintisiete mil 
quinientas pesetas ; el 5 por 100 de de
pósito para totnar parte en la subasta 
asciende a mil trescientas setenta y cin
co pesetas, y la fianza definitiva será 
del 20 por 100 de la adjudicación.

L a  subasta s*¿ celebrará conform e al 
artículo 15  le í Reglam ento de contrata
ción municipal v a log artícu los 83 y 
siguientes de las instrucciones de 1 1  de 
octubre de 1925

«Las propo Aciones, a ia s  que es pre
ciso acom pasar el resguardo del depó 
sito •provisional v la cédula personal v i
gente del interesado, deberán presentarse 
en pliego cer ad» durante el plazo que 
determina el refen<to artículo 15 del mem 
cionado Reglam ento, con sujeción al si
guiente

M odelo

Don ............. vecino de ............ , ente
rado del pliego r\e condiciones, que acep
ta, ofrece ............ pesetas (la cantidad
en letra) uor el aprovecham iento de 
150 árboles, 100 estéreos de leñas grue
sas y 800 haces dt ram aje en e| monte 
«N ava ’.ón», de estos propios, ejecu
ción en el próximo año forestal.

(Fecha y firma del proponente.)
E n  Caso de qu* esta <ubasta quedara 

desierta, se celebrará una segunda el 
día 12 de septiembre del corriente año, 
en el mismo local a la misma hora y 
bajo el mismo ripc y condiciones.

Los gastos de formalizacíón de con
trato y los de gestión técnica ¿erán de 
cuenta dei rem atante.

Este Municipio se reserva e l derecho 
de tanteo.

El letrado dot- Manuei Juar, Marín, 
vecino de est<* vi lia es el de>ignado para 
bastantear o<- poderes.

Los pliegos de .undinones facultativas 
y reglam entaria^, publicada.^ en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia número 13 1 ,  
de 31 de agosto de 1939, que, con las 
económicas form i..ndas oOr esta Corpo
ración y qUe han de regir en este apro
vechamiento, se encuentran de m anifiesto 
en esta SeCreiarí 1 Mumcipal.

Enguera, '9  dé ju lio  de 1946.—E l Al
calde, E . Ju an ,

1.25 1-O .

U N IVE R SID A D  DE ZARAGOZA 

Secretaría General

 Anuncio

E n cum plim iento a lo d ispuesto en el 
articulo 3.° de la Orden de a de agosto 
de 1938, se hace pública la incoación en 
esta Universidad del expediente para la 
expedición de nuevo Título de Licenciado 
en Derecho, a favor de don Víctor Fai- 
rén G uillén, por extravío  del que le fué 
expedido en 3 1 de enero de 1944.

L o  que se pone en conocim iento de 
las personas in teresad as por si tuvieran 
que form ular a lguna reclam ación sobre 
el m ism o.

Zaragoza, 10 de junio de 1946.— E l Se
cretaria  general (ileg ib le).— V .° B .° , el 
Rector (ileg ib le).

881— O.

Q U IN TA  JEFATURA DE ESTUDIOS  
Y CONSTRUCCION DE FERROCA

RRILES 

Ferrocarril de El Ferrol del Caudillo a 
Gijón.—Sección de Ribadeo a Los Ca

bos.—Trozo tercero

Edicto

D eclarado por Decreto de 3 de julio 
de 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de 16 dol m ism o mes y año) 
de aplicación a las obras de infraes
tructura del ferrocarril de EJ (Ferrol del 
Caudillo a G ijón , la L e y  de la Je fa tu ra  
del «Estado de 7 de octubre de 1939, so
bre el procedim iento urgente de expro
piación forzosa cuando se trate de obras 
de gran interés, y para cum plir lo es
tablecido en el artículo 3 .0 de dicha L e y  
y 5 .0 de ¡la -Orden del M inisterio de 
O bras Públicas de 6 de noviem bre de 
1939, con aplicación a las fincas que en 
la relación adjunta se detallan, situa
das en término m unicipal de Luarca 
(Asturias), se publica el ptesente edic
to, haciende saber a los propietario.*, de 
las m ism as y titu lares de derechos afec
tados, que a partir de los ocho días há
biles, a contar desde la publicación del 
presente edicto en el B O L E T IN  OF*I- 
CIA lL D E L  E S T A D O , se procederá a 
levantar sobre el terreno las nrtaí: Pre- 
via< a la ocupación de ¡as m ism as, de
biendo advertir a los interesados que 
podrán us^r de los derechos que se con
signan al efecto en el artículo 4.0 de 
la m encionada Ley. >
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R ELA C IO N  DE LAS FIN C A S

NUMERO
DE PROPIETARIOS 

ORDEN

i i  D .ft Aurelia Pérez Gómez ..

16 D .a María García Coronas

19 D.a María García Coronas.

Heredero de Leandro Mén-
20 dez Pérez ...............................

LINDEROS

' N. Heredero Joaquín Fer-,
l nández ...............................¡
1 S. Id. Ibó Fernández ...... 1
< E . Don Fermín Pérez ...) j O. Don Fermín Pérez y! I don Segundo Avello

N. Camino ..........................
( S. F . C . Ferrol-Gijón . . . J  
| E. Don Aurelio Blanco ...|i O. Camino .................. .
s N. Camino ...........................[ S. Don Baldomero Suárezl 

E. Don Baldomero Suárez1 
/ O. Don Manual Méndez...
, N. Doña Rufina Pérez ...
í S. Camino ....... ....................
, E . Carretera ...................... .

O. Herederos de J o s é  
/ Avelló ................................

CULTIVO

‘ Pradera.

| Laibor.

| iLaboir.

\ iLafoor.

\
Ballota, 19 de ju lio  d e  19 4 6 .—E l In

geniero representante <le la Adminis
tración, 'Fermín G arcía.— Rubricado.

1.106-O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
A CCID E NTES D E L  TRABAJO

Por consecuencin de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 17 de abril de 1946, 
falleció en Cartagena el obrero Jesús 
Aznar García, de dieciséis años de edad, 
natural de Cartagena (Murcia), hijo de 
Jesús y de Concepción, domiciliado en 
(Los Barreros (Cartagena), calle de San 
I eandro, 12, que trabajaba al servicio de 
Hijos de don José García Segado.

ÍEn cumplimienu de lo dispuesto en el 
artículo 42 dd Reglamento de 31 de ene
ro de 19331 os qu* se crean con derecho 
a  percibir «a ‘‘ndemnización correspon
diente pueden dirigirse acompañando 
los documentos que lo acrediten, a Ia 
Caja Nacional di- Segur" de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 1. de julio de 1946.—El Di
rector, Isaac G* Verán Valdés.

CAJA NAC’ ONAL DE SEGURO DE 
ACCIDEN TES D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidence de tra
bajo, ocurrido el día 18 de enero de 1946, 
falleció en Cyinti^ (Pontevedra) el obrero 
José Baños Ma¿>án, de diecisiete años 
de edad, natural ce Cuntís (Pontevedra), 
hijo de Jesús y ce Aurea que trabajaba 
al servicio dej patrono don José Baños 
Magán.

lEn cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933» «os que se crean con derecho 
a  percibir 'a indemnización correspon
diente pueden dirigirse acompañando 
los documentos que lo acrediten, a Ia 
Caja Nacional de Segur de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid,.

Madrid, i.° de julio de 1946.—El Di
rector, Isaac Ganarán Valdés

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES D EL  TRABAJO

Por consec xencía de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 28 de enero de 1946, 
falleció en el mar el obrero José Candón 
Varó, de dieciocho años de edad, natural 
de Barbate (Cádiz), hijo de Francisco y 
de Josefa, domiciliado en calle Zapal, 
sin número, Barbate (Cádiz), que traba
jaba al servicio de don José  Llaves 
Aragón. /

En  cumplimiento de io dispuesto en el 
artículo 42 del R-glamento de 31 de ene
ro de !933i 'os 9 ne se crean con derecho 
a percibir ia /indemnización correspon
diente pueden dirigirse acompañando 
tos documentos que io acrediten, a Ia 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasfa, 6, Madrid.

M adrid , 2 de julio de 1946.—El D i
rector, Isaac Gacerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 22 de enero de 1946, 
falleció en Villaseca (León) el obrero 
Tomás García Montes, de diecisiete años 
de edad, natural de Reinosa ~ (Santan
der), hijo.de Victoriano y de Margarita, 
domiciliado vn V llaseca ((León) que tra
bajaba al servicio de Hullera de Rio-scU. 
ro, S. A.

En  cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamente de 31 dé ene
ro ae 1933, )os que se crean con derecho 
a percib ir c# indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a Ia 

1 Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 2 de iulio de 1946.—El Di
rector, Isaac Gakerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE  
ACCIDENTES D EL  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 22 de enero de 1946, 
falleció en Partanedo (Guadalajara) ©1 
obrero Máximo Moreno Alonso, de vein

tiún años de edad.. natural de Tartanedo 
(Guadalajara), domiciliado en Real-Tar- 
tanedo (Guadalajara), que trabajaba al 
servicio del Servicio Nacional dol Trigo.

En  cumplimiento de ló dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la Indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a Ia  
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 28 de junio «de 1946.—E l Di
rector, Isaac Galrerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE  
ACCIDENTES D E L  TRABAJO

Por consecuenc'a de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 'Í4 de abril -de 1946, 
falleció en Adaro - ,Sama (Oviedo) e¿ 
obrero Enrique García Rato, de dieci* 
ocho años de edad, natural de Gargari^ 
tada-Langreo (Oviedo), hijo de Enrique 
y ¿a 'Luisa, domiciliado en Gargantada- 
iLangreo (Oviedo), que trabajaba al ser
vicio de Ia Sociedad de ¿Vlinas de La»- 
greo y Sie'ro.

En  cumplimiénto de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 19331 ios que se crean con derecho 
a  percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañandp 
ló,s documentos que lo acrediten, a Ia  
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 28 de junio de 1946.—Efr Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

Madrid
Extraviado el resguardo de depósito 

número A  187.604/de 3«ioo pesetas no
minales en Interior 4 por 100, a favor 
de doña María González Fernández, se 
expedirá duplicado según determinan tos 
artículo,s 4-° y 41 del Reglamento de 
este Banco, salivo reclamación de terce
ro notificada al Establecimiento dentro 
del plazo de quince días, quedando éste 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 4 de julio de 1946.—Alberto 
de Alcocer. • 

3.666—P. _ _ _ _

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

Extraviado el resguardo de 4 eP^^to 
número A 271.444, de 14.500 pesetas no-, 
mínales en Amortizable 4 por 100, octi¿. 
bre 1945, a  favor de doña Natividad Es- 
crivá de Romaní Fernández de Córdoba, 
se expedirá duplicado según determinan 
los artículos 4.0 y 41 del Reglamento de 
este Banco, salvo reclamación de terce
ro notificada al Establecírtiiento dentro 
del plazo de un mes, quedando exento 
é9te de toda responsabilidad.

Madrid, 24 de junio de 1946.—Alberto 
de Alcocer.

6.667—P.
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BANCO DE ESPAÑA 

Santiago

Extraviado el resguardo de depósito 
transmisible núm. 37.434, de pesetas no
minales 25.000, e.i Amortizable 3 por 
100, E. 1928, expedido en 25 de agosto 
de 1944 a nombre de don Antonio Lo
renzo Alcobre; si, dentro del plazo de 
un mes, a  contar de la fecha de inser
ción de anuncio en el B O LE T IN
O F IC IA L  D E L  ESTA D O , no se noti 
fica al Establecimiento reclamación d» 
tercero, se expedirá duplicado, •s«egún 
determinan los artículos 4.0 y 41 del-vi 
gente Reglamento, quedando libre el 
Banco de toda responsabilidad.

Santiago, 20 de julio de 1946.—El Se
cretario, M. Reino.

3.673— P.

JU N TA S IN D IC A L  D E L  C O LE G IO  
DC A G EN TES DE CAM BIO Y BOL  

SA DE BILBAO

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa
Esta Junta Sindical, haciendo uso de 

las facultades que le están reconocida^, 
en sesión celebrada el día de la fecha, 
ha acordado admitir a la contratación 
pública e incluir e,n las cotizaciones ofi
ciales de esta Bolsa de Comercio las 
siguientes acciones, que han sido emi
tidas y /ut-stas en circulación por la 
Sociedad Anónima Ferrocarriles de C a
taluña, domiciliada en Barcelona, en 
representación del aumento de su capi
tal social estatutario: 

i.°  18.000 acciones preferentes 5 por
100. al portador, de valor nominal 500 
pesetas cada una, emisión 30 de ene
ro de 1943, y numeradas del 30.001 al

48.000. hallándose represe tadas en tí
tulos de una sola acción y desembol
sadas totalmente; y

2.0 32.000 acciones preferentes 5 por 
100 al portador, de valor nominal 500 
pesetas cada una, emisión 22 de febre
ro de 1944 y numeradas del 48.001 al
80.000, hallándose representadas por tí
tulos (j6 1, 5 y 10 acciones y desembol
sadas totalmente.

Tudas esta* acciones son d* interés 
acumulativo de 5 por 100 y darán dere
cho a un voto por cada 20 acciones.

'Lo que se anuncia a lo> señores in
termediarios y al público en general pa
ra su conocim«irto v efectos consiguien
tes.

Bilbao, 14 de febrero de 194b. — <151 
Secretario, José María Losada —Visto 
bueno, el Síndico Presidente, Javier 
Abaitúa.

888-10—P.

ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES ELSAN, S. A.
B a la n c e  de s itu a c ió n  en 3 1  de d ic ie m b re  de  1 9 4 5

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja§ A u x ilia res .................................................. ...
Fianzas ........ .......................................................... .
Almacén, -Utiles y H erram ien tas......... ............
Almacén de betún asfáltico ... ............... ...........
Materiales acopiados en o b ra s ............................
Envases y c h a p a s ....................................................
Maquinaria ..........................................................' . . .
Obras terminadas en 1944 (pendientes de co

bro) ...........................................................................
Obras terminadas antes de 1944 (pendientes

de cobro) .........  ... ................... ...........................
Gastos de constitución ..........................................
Cuentas corrientes ...................................................
Pérdidas y G an an cias........................... .................

1

62.295.41
377-7Í 5 .9* 
380.681,75 
468.828,99 
277.740.02 
58s.b37,50 
854.888,—

1.107.845,85

70.062,35
99.487,—

I-543-970.68
21.026.42

5.850.229,89

Capital .............................................. . ......................
D e sta jis ta s ................ ..............................................
Proveedores ................................................................
Cóbros y pagos de 1945 hechos en 19 4 6 .........
Impuestos a p a g a r .................................................. '
Am ortizaciones..........................................................

5.100.000,— 
17.756.60
52*729 55 

216.477,23 - 
367 829,01 
95-437,50

5.850.229,89

Madrid, 28 de junio de 1946,— El Jefe  de Contabilidad, A. D. García.—Visto bueno, «Asfaltos y Construcciones Elsan, 
Sociedad Anónima», el Presidente del Consejo, Elpidio Sánchez.

3-565—p- * • ■ . •

I L U ST R E  COLEGIO NOTARIAL 
DE MADRID

Habiendo solicitado don Claudio Mi- 
ralles Gaona, Notario jubilado de esta 
capital, la devolución de la fianza que 
tenía constituida para el 'desempeño de 
su función notarial en las Notarías de 
Alginet. Villafames, Oliva, Godella, Al- 
cira, Barcelona y, finalmente, Madrid 
(capital) ; se hace saber, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 32 del Re  ̂
glamento Notarial, paira que las recla
maciones que hayan de deducirse con
tra la expresada fianza se formutan an
te l>a Junta Directiva de este Ilustre 
Colegio Notarial, en efl término de un . 
mes, a contar desde la publicación de 
este anuncio en el B O L E T ÍN  O F I
C IA L  D E L  lESTADO.

Madrid a veinte de julio de mil no 
vecientos 'cuarenta y iseis.—-El, Decano, 
Florencio Por,peta.

3.672— P.

A DMI N I S TRA C I ON  
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TE RCERA 

Secretaria

Relación de los pleitos incoados ante las 
'  Salas de lo Contencioso-administrativo,

Pleito numero 1.017 (rectificado). Se
ñor C uyás.—Don José Peribe Garra, 
contra resolución expedida por el Mi
nisterio de Obras Públicas, otorgando 
a la «Sociedad Minero Siderúrgica de 
Ponferrada» el aprovechamiento hidro
eléctrico del tramo del río Sil, distri
buido en los cuatro saltos, denomina- 

dos L a  Rúa, Montefurado, SequeiYos

y San Esteban, con arreglo a las con
diciones allí especificadas.

Pleito número 1.327. Sr. Echegaray. 
Don José Bpsch Hernández, contra re
solución delv T* E. A. Central, en 29 
de marzo de 1946, que confirmó el fallo 
dictado por la Junta Administrativa de 
Contrabando y Defraudación de L a s  
Palmas de Gran Canaria, en expedien
te número 1 /45 . por supuesta defrauda
ción del impuesto de cerveza. '

Pleito número 1.278. Sr. Caro.— Don 
Manuel Pérez Gombao, contra acuerdo 
del T  'E A. Central en i.°  de marzo 
de 1946, sobre denegación de la exen
ción por veinte años en e¡ pago de la 
contribución urbana al piso principal 
centro izquierda de la casa sita en €*>ta 
capital, ''alie 'Lagasca, número 78.

Pleito número 1.295 Sr. Cuyás.— 
Compañía Transmediterránea, contra 
acuerdo del Tribunal Económico Admi

nistrativo Central, en 12 de marzo de
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1946, sobre impugnación de liquidación 
del Impuesto de- Derechos reales, hú
mero 2.19Ó de 1942, de la Abogacía del 
Estado en la C aja  General de Depósi
tos por el concepto de «Subvención)).

Pleito número 1.345. Sr. Echegaray. 
Doña Joaquina Perucho Rodrigo, con
tra acuerdo del Tribunal Económico 
Administrativo Central en 30 de abril 
do 1946, que desestimó la reclamación 
promovida por la recurrente y confir
mó el acuerdo de la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas de 7 de 
diciembre de 1943, sobre petición de 
pensión de orfandad que fue denegada.

Lo que, cumpliendo lo dispuesto en 
el párrafo 2.0 del artículo 36 de la Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia al pú
blico para conocimiento de los que tu
vieran interés directo en estos pleitos y 
quisieran coadyuvar en los mismos a la 
Administración del Estado.

Madrid, 13 de julio de 1946.—E l Se
cretario Decano, P. S. (ilegible).

1.094-A. J .

Pleiito número 1.343. Sr. Cuyás.— 
Romeo Ribot y Compañía, contra 
acuerdo dél T. E. A. Central en 24 de 
mayo de 1946, que confirmó el fallo de 
la Junta Arbitral de la Aduana de Bar
celona., recaído en expediente número 
8/45 de aquella Administración, sobre 
aforo de mercancías.

Pleito número 14.438. Sr. Echegaray. 
Don Rafael Ubeda Sola, contra Orde
ne^ expedidas por el Ministerio de Ha
cienda en 2 y 20 de octubre# de 1934, 
sobre suspensión como Recaudador de 
Contribuciones y en la que se disponían 
se reintegrara en ol efergo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona de 
Chamberí, de esta capital, a don Sal
vador Viada y Rauret.

Pleito número 1.294. Sr. Echegaray. 
Compañía Transmediterránea, S. A., 
contra acuerdo del T . E . ’ A. Centrad 
en 12. de marzo de 1946, sobre impug
nación de liquidación del Impuesto de 
Derechos Reales número 9.934 del #ño 
1941 de la Abogacía del lEstado en la 
C aja Generaf de Depósitos por el con
cepto de subvención.

Pleito número 1.33 1. Sr. Caro.— 
Compañía General de Comercio, S. A., 
Agentes de la Aduana dé Barcelona, 
contra resolución del Tribunal Econó
mico Administrativo Central en 3 de 1 
mayo de 1946, que confirmó el fallo dic
tado por la Junta Arbitral de la Adua
na de Barcelona, recaído en el expe
diente 93/44 de la misma.

'Pleito número 1.328. Sr. Caro.— 
Compañía Transmeditorráneá, S. A .f 
contra resolución del T . IE. A. Central 
en 9 de abril de 1946, sobre impugna
ción de liquidación del Impuesto de 
Derechos reales, número 10.457 del 
año 1942, de la Abogacía del Estado 
la Caja General de Depósitos, por el 
concepto de «Subvención».

1L0 que, cumpliendo lo dispuesto en 
. el párrafo 2,0 del artículo 36 de la Ley 

de esta Jurisdicción, se anuncia al pú- 
blico para conocimiento de los que tu- ’ 
vieran interés directo en estos pleitos y 
quisieran coadyuvar en los mismos a la 
Administración • del Estado.

M adfid, 17 de julio de 1946.—lEl Se
cretario Decano, Bonifacio Echegaray.

1.095-A. j.

SALA CUARTA

Pleito número 1.309. Sr. Anguita.— 
Do.n Juan Alcántara Mancebo, contra 

O rden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 18 ele marzo de 1946, 
sobre desestimación de instancia soli
citando indomnización por daños y per
juicios originados en un camión y ga
raje de su propiedad, al ser utilizado 
por la Guardia Civil para un servicio 
urgente.

Pleito número 1.326. Sr. Cabrero.— 
D o n  Augusto Casaramona Argelos, 
contra Orden expedida por el Ministe
rio de la Gobernación en 25 de febrero 
de 1946, sobre abono de alquileres no 
satisfechos y de los -intereses de la 
cantidad resultante como propietario 
del edificio denominado «Casaramona» 
que en Barcelona estuvo ocupado por 
la Guardia Civil.

Pleito número 1.325. Sr. Anguita. 
Ayuntamiemto de Alhama de Granada, 
contra Orden expedida por el Ministe
rio de la Gobernación en 25 de marzo 
de 1946, sobre los límites jurisdicciona
les de los términos municipales de Al
hama de Granada y Ventas de Zafa- 
rraya.

Pleito número 1.332. Sr. La  Guardia. 
Sociedad iFox’Glacier Minus Limííted, 
contra acuerdo del Ministerio de Indus
tria y Comercio en 15 de enero de 1946, 
sobre concesión de un rótulo d e # esta
blecimiento, bajo el númoro 19.997, «La 
Glacial», a don ¡Francisco Pérez Pico 
y don José Pastor Beneyto, para un 
establecimiento dedicado a  la fabrica
ción y vonta de helados y desayunos en 
Alieante.

Pleito número 1.3x5. Sr. Cabrero.-— 
«La Previsión Sanitaria», contra Orden 
expedida por el Ministerio de Trabajo 
en 19 de febrero de 1946, sobre consti
tución de una Asociación de Profesiona
les Sanitarios al Servicio del Seguro 
de Enfermedad.

Lo que, cumpliendo lo <íispuesto en 
el párrafo 2.0 del artículo 36 de la Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia al pú
blico para conocimiento de los que tu
vieran interés directo en estos pleitos y 
quisieran coadyuvar en los mismos a la 
Administración del Estado.

Madrid, 15 de julio de 1946.—El Se
cretario Decano, José Anguita,

1.096-A. J .

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

Edicto

Se hace ,s&ber, cumpliendo lo dispuesto 
en el. artículo.don mil cuarenta y dos de 
la Ley de EnjuiciamiÉjtc Civil, que en 
este Juzgado de Priiw ra Instancia nú
mero unO-DeCanc . se ha incoado expe- 
dierite, por don Antonio Díaz Muñoz, 
sobre declaración <je fallecimiento de su 
esposa, doña Juliana Blanco Calvo, con 
quien contrajo matrimonio en cinco de 
enero de mil novecientos ocho, desapare
ciendo dél domicilio conyugal a los dos 
añOg próximamente de ese matrimonio, 
-sin haber vuelto a tener noticias suyas.

Dado en Madrid a diecinueve de julio- 
dé' mil novecientos cuarenta y seis.— 
El Juez, Luis Vacas. —• El Secretario* 
P. S ., Man tel iLeira.

/
3.636—A. J .  i . a 27-7-946

V I G O

Don Rafael Delgado, Magistrado, Jues
dé Primera In fan cia  número uno de
este partido.

Hago púb!*co: Que doña Adelina Sán
chez Dono, natural de Carril, de sesenta 
y ocho años, cuyos padres se ignoran, 
viuda de don Lino Pamplín, falleció sin 
testar, en Lavadm es, de este partido, él¡ 
día cinco de marzo de mi¡l novecientos 
cuarenta y cuatro.

No se le Conocen parientes de ninguna 
clase, y reclama su herencia el Estado, a  
beneficio de inventario.

(Los que se crean con igual o mejor 
derecho comparecerán ante este Juzgado 
a reclamarlo, de.rtro de treinta días há
biles, a contar oel siguiente al de la 
inserción del presente en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y en el d é l a  
provincia de Pontevedra, y al de la fija 
ción en el ppeblo ¿e su naturaleza y en 
este Juzgado.

Vigo, veintisiete de junio de mil nove
cientos cuarenta v seis.—El Juez, JRafaei 
Delgado.—El Presidente, Pablo Iruerte.

1.103-A. j.

G I J O N

Cédula de emplazamiento 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de Gijón, en providencia de 
esta fecha dictada en auto* de juic’T  de
clarativo de mayor cuantía, promovidos, 
en Concepto de pobre, Poi doña Mercedes 
Junquera Alvartz, mayor, de edad, sol
tera, dedicada a sus labores y vecina o.e 
CenerO, contra otros y don Bernabé Gon
zález Martínez, mayor de edad, casado, 
empleado y residente en la Répúo,;ca A r.. 
gentina, cuyo domicilio en aquella nación 
se ignora, sobre reconocimiento de hija 
natural; por el presente se emplaza por 
seguida vez al referído demandado., don 
Bernabé González Martínez, para qu- en- 
el término de cim o días comparezca en 
ios autos, personándose en forma*; bajo 
¡,ipercii>.m;e:Uo que de no verificarlo s irá  
declarado en rebeldía y se le Tendrá p or 
contestado a la demanda, previniéndole 
que la copia de ¡la demanda y documentos 
se encuentran a su disposición en la Se
cretaría.

Gijón, doce de julio de mil novecienio- 
cuarenta y seis.—E] Secretario, Fran
cisco Serrá. ^

1.090—A. J .
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R E Q U I S I T O R I A S

B a j o  a p e r c i b i m i e n t o  d e  ser aeeiaractui- re 
b e l a e s  y d e  i n c u r r i r  e n  la s  d e m á s  res  
p o n s a b f l l d a d e s  l e g a l e s  d e  n o  p r e s e n t a r s e  

1 io s  p r o c e s a d o s  q u e  a c o n t i n u a c i ó n  se 

e x p r e s a n  en  el p l a z o  q u e  se les r ija  a 
c o n t a r  d e s d e  d í a  d e  la  p u b l i c a c i ó n  

d e j  a n u n c i o  en  e s t e  p e r i ó d i c o  o f ic ia l  v 
a n t e  el J u e z  o T r i b u n a l  q u e  se s e ñ a l a  
se les  c i t a  l l a m a  y e m p l a z a  e n c a r g a n  
cióse  a  t o d a s  l a s  A u t o r i d a d e s  o A g e n t e  
d e  la P o l i c í a  j u d i c i a l  p r o c e d a n  a  la b u s  
c a  c a p t u r a  y c o n d u c c i ó n  d e  a q u e l l o s  
p o n i é n d o l o s  a d i s p o s i c i ó n  d e  d i c h o  J u e /  

o T r i b u n a l ,  c o n  a r r e g l ó  a  los a r t i c u l o í  
c o r r e s p o n d i e n t e s  d e  la  L e y  de E n j u i c i a  
e m e n t o  c i v i l

J u z g a d o s  M i l i t a r e s

6.938
M O N T ILLA  L l GO, Fermín ; de trein

ta y dos añ >s soltero,' mrnalero, cuyas 
deniás cárcu.iStar» 'ras se 4 desconocen, y 
que últimamente habitó en Sevilla, Ciu
dad Jardín, mangana 91, calle 105; com
parecerá en nlaz de ven.te días ante e- 
Juzgado, Eventual de SevHla números 2b 
y  30, sito en el Pabellón Palermo (Sector 
Sur), a los fine de prestar declaración 
en las diligencias previas 774 de 1944. 

7.817.. '
6-939

D IA Z FlERNvN’ D EZ Antonio; hijo 
de Juan y d«- Odores, natura,' de ó)vie- 

• do, con dom«cilio en Lugones ei O stro , 
nació en 20 de noviembre de 1921, sol
tero ; compareceráen el término de quin
ce días ante el Juzgado Militar núme
ro dos de Cs de iLogn>ñu, sito en el 
Cuartel de mfar iería- de Bailón nume
ro 60, de dicha ulaza.*

7:840.

, 6*940 /
LO PlEZ DE L A  'C A L L E , Francisco 

Ja v ie r ; hijo de Pablo y de, Isabel, 
natural de /ito 'P, solrero, estudiante, 
de veintitrés añes. domiciliado última-1 
mente en Vnori i, paseo del P^ado, nú
mero ó) comparecerá en el término cíe 
quince días ante el Juez Instructor de , 
la Agrupación de Intendencia número 6, 
en Burgos, donde se halla ¿e  guarnición.

7 -s 39-

J u z g a d o s  C i v i l e s

 3 6.941
G A R C IA  G i l  F»-anc'scO; cuyas de

más circuns anctas y actual paradero se 
ignoran, domiciliado úlrimamwnte en la 
calle dé Fernán González número se
tenta; procesado en sumario 215 de .1946,' I 
por estafa; comparecerá er> e1 término 
do diez días ante el' Juzgado de Ins
trucción número 'eos de. Madrid, Secre
taría de don Antonio Y áféz  Arroyo, para 
responder de los cargos que le resultan 
en dicho sumario <

4832.
6,942

REG U IERA  A B R IL , Ju lio ; cuyas de- 
m ás circuns,_anci¿í* y paradero se igno
ran ; comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgad de Instrucción 
nómero dos de M adrid.' Secretaría del 
señor Yáñez, para responder a los car 
gos que le resu'tan en1 el sumarlo ins
truido con el número 188 de 1946, .Por 
estafa. é  • .

4 9P -  .

6 9 4 3
M O RENO  B E R Z A L , Rafael ;. de vein 

tiochb años, soltero, estudiante, hijo de 
Rafac] y. Lucía, naturai ae Madrid, do
miciliado en la calle de iriarte, 17, en 
tresuelo izquierda ; y

BARRAGAN  RED O N D O  Juan Jo s é ; 
de tre.¡«.ta y cinco años, casado, forja
dor, hijo de N. de Carmen1, natural de 
Almwdóvar del Campo (Ciudad Real), 
domiciliado, al parecer, en la c-lle de 
Segovia, 31 , ignorándose' el actual para
dero de am bos; procesados los dos por 
hurtpv en el sumario 257 de 1945; com
parecerán dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
19, Secretaría del Lic. don Cát dido Gar, 

•cía Caamaño, al objeto de notificarles 
e’ auto de procesamiento, recibirles de- , 
claración indagatoria y ser reducidos a 
prisión.

4.7,21
6.944

G A R C IA  SA LA S (aF .<E1 Legionario», 
Carlos ; hijo de José y de Luisa, de vein
tiún años, natural de Madrid, domicilia
do e«i la calle de Hermusilla, 141, y en 
paradero actual ignore do ; procesado por 
hurto en sumaru 112 de. 1945; compa- 
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción núm. 10 de Ma
drid, Secretaria de don Cándido García 
Caamaño, con el fin de Llevar a cabo ¡su 
prisión. •

5*9o6

6.945
T A V A L E S  SA N C H EZ, Fernando ; cu

yas demás circunstancias y paradero se 
desconocen ; profce-sado por. estafa en el 
sumario 267 de 1945 . comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz-' 
gado de Instrucción núm. 12, Secretaría 
de don Cándido García Caamaño, aJ ob- ' 
jeto de'ser reducido 1 a prisión.

5*°°7  •

6.946
C A R R A SC O  CO N D E, José M aría ; 

que usa el nombre de Carrasco Alambi- 
‘ llaga, José María ; natural de Madrid, 

hijo de Victoriano y Paz, de veinte añ°s 
en 1941, soltero, carpintero, que dijo ha
bitar en la calle de Fortuny, 43; proce
sado por robo.en sumario 353 de 1941 ; 
comparecerá dentro dél término de diez 
días ante el Júzg do de Instrucción nú
mero 10, Secretaría de don Cándido 
García Caamaño, con e l : fin de llevar a 
cabo su prisión.'
■ 5*378 .

A N U L A C I O N E S  

Ju z g a d o s  M i l i t a r e s
' 6,947

. Por la presente sq dejan sin efecto 
y cancelan as i^ u iism rias  publicadas 
en los penódifosnRficiales llamando a, 
recluta del cem* lazo ch 1945 í e,sós Ro
sario Arias, hijo de Domingo y de L o 
renza, natural de San Román (Lugo),

. de veinte años por haberse averiguado.
su actual oaradt/'o, habiéndose dejado 

9 también sin efecto* las órdenes circula
das a lós- a g e n ta  <Jé' la autoridad para 
la busca y captura de aquél.

*766 ' '

6*943
Se deja sin electo la requisitoria del 

luzgnJo Militar Especial de La Coru- 
ña, que con ce oe la causa 75 d«- 1946, 
fecha 2 de * brii poi lo que se refiere 
al procesado Ciríaco Arroyo Fernández.
, 90S.

J u z g a d o s  C i v i l e s

6.949
El Juez de Instrucción de la ciudad 

y Partido de S a r,ta Coloma dt- .Farrés 
hace saber v>ue en méritos del >umario 
que. bajo > | número s 1 de 1945, se si
guió en este Juzgado sobre apropianón 
de un caballo y carro, contra Juan Pla
nas .Verdú, oü íe< ha seis de febrero úl- 
tim.> se decr *tó su busca y captura y 
llamó por ^Quis-UOria ; que en virtud de 
auto dictado po» \u Audiencia Provincial 
de Gerona, en tres de: actual, sobre
seyó .prOvisio lalmente la causa dejando 
sin efecto *u pr<cesam:ento con todas 
sus consecuencia. legales y . su libertad, 
y. se Cancelaran las órdenes de busca, 
captura y requisitorias.

2.403-46.

E D I C T O S

J u z g a d o s  M i l i t a r e s

6.950 v
Por el presente se cita y  emplaza a

dos. mdivid 1 >$ q-iv el día 24 de diciem
bre último e presentaron en el Garaje 
«Imperio», .vto en la plaza de Legazpi, 
Madrid, vestidos-de paisano consiguien
do apoderarle engañando al guarda, de 
un camión oon rt*molq.je de los que 
transportan bre’ cv* a. Vi lia verde, de la 
2.a Base M I>vi1 d** Automovilismo, tna- 
tricula E. 'I Pruebas al que quitaron 
dos ruedas, para que comparezcan en 
el Juzgado Militar Permanente núme
ro 29, P i am. nt e - a ,  piso tercero, en el 
plazo de diez días, a responder de loS 
cargos que lê  resultan er procedimiento 
número 134 .186, Lajo apercibimiento d^ 
que de no «-fect'ic'rio les payará el '.per
juicio a que hava lugar en ' derecho.

Dado en Madrid a 17 de junio de 1946. 
El Juez militar, Alejandro Nieto Gómez.

1.490. •

6.951
Por ei presente se cita, requiere y 

emplaza, a cinco individuos desconoci
dos que en !a madrugada del día 13 de 
diciembre último en la nal1e de España, 
del término ae C anillas, atracaron a dos 
médicos y a 1 chófer ' sustrayéndoles el 
dinero que fen íar. dándose después a la 
fuga, para ciue compadezcan ante el 
Juzgado M iliar Permanente número 29, 
sito en Piam jnte 2, ter«*ero. en <ej plazo 

• dé quince íms a resprmdei de los car
gos que les esu'fen en el procedimiento 
que por los citado* hechos instruyo, bajó 
apercibirme 1.0 que de no efectuarlo les 
parará el peGuicio a que hubiera lugar 
en derecho.

.Dado en Madr o a 14 de junio de 1946. 
El Comandante Juez, <Alejandro Nieto 
Gómez. . . .  '

1.491. - ‘


